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Acta 
CD 22/2025 de 5 de septiembre de 2025 

Comité Directivo de 5 de septiembre de 2025 

 

En Madrid, siendo las 10:30 horas del día 5 

de septiembre de 2025, se reúne el Comité 

Directivo de la AUTORIDAD

INDEPENDIENTE DE RESPONSABILIDAD 

FISCAL, AAI (en adelante, “AIReF”), con 

asistencia de: 

Presidenta: 

Doña Cristina Herrero Sánchez. 

Vocales:  

Don Ignacio Fernández-Huertas Moraga.

Director de la División de Análisis

Presupuestario. 

Doña Esther Gordo Mora. Directora de la 

División de Análisis Económico. 

Don José María Casado García. Director de 

la División de Evaluación del Gasto Público. 

Secretario- Vocal: 

Don Diego Pérez Martínez.  

Director de la División Jurídico-Institucional. 

Se ha enviado por correo electrónico la 

documentación referente a los asuntos a 

tratar y se abre la sesión con la lectura del 

orden del día, que incluye los siguientes 

puntos: 

 

 

 

1. Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la sesión anterior.

El Comité Directivo aprueba por unanimidad 

el acta de la sesión anterior. 

2. Fichas presupuestarias y memoria para

la elaboración de los Presupuestos

Generales del Estado de 2026.

De conformidad con lo previsto en la Orden 

HAC/974/2025, de 1 de septiembre, por la 

que se dictan las normas para la elaboración 

de los Presupuestos Generales del Estado 

para 2026, el Ministerio de Hacienda ha 

solicitado a la AIReF la remisión de las ichas 

P-340 (Propuesta de dotaciones financieras),

P-440 (Ingresos), P-445 (Ficha explicativa de

ingresos), P-446 (Remanente de tesorería) y

P-347 B1 (Ficha explicativa de las memorias

de inversiones), así como de la Memoria

explicativa del proyecto de presupuesto de

gastos.

El Director de la División Jurídico-Institucional 

explica en detalle el contenido de estas fichas 

y de la memoria, y el Comité Directivo 

acuerda por unanimidad su remisión a la 

Oficina Presupuestaria del Ministerio de 

Hacienda. 
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3. Ruegos y preguntas.

No hay ruegos ni preguntas.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se 

levanta la sesión a las 12:00 horas del día 

arriba indicado, de todo lo cual, yo como 

Secretario doy fe. 

LA PRESIDENTA DE LA AIReF V.B   EL SECRETARIO 

  Cristina Herrero Sánchez  Diego Pérez Martínez 


